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Esto Per iód ico  sale l o i  m ie rc o le t  
y  d o m i n g o s : se suscr ibe  en Chinch i l la  
•  n la Im p re n ta  que  es tá  á ca rgo  de D o n  
P edro  M a r t ín e z ,  á 6 rs. al mes, 15 p o r  
t r im e s t re  y  54 p o r  año l l e v a d o  casa de 
los Señores Suscr iro res ,

Se ad m iten  • u ic r lc io n e r  p a í s  fuera á t  
f i t a  C iu d ad  a p r i .  al  nací, 37 p o r  ( r í 
mesete , 53 p o r  se m es t re  y  r o o  p o r  « ñ o  
franco  de p o r te .

Las reclamaciones oficiales se h a fán  a j  
Sr. Gefe po l í t ico ,  y  los av is o s  que  se d i 
r i jan  á la E m presa  se rán  f rancos  d e  p o r t e ,  
pin c u y o  requ isi to  no se re  c i b i f i u ,

© 1  © T O I ®

, GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

C IR C U L A R  N U M E R O  <55.

E l Sr. Subsecretario del M inisterio de 
la Gobernación de la Península en 20 
<le Ju lio  ú ltim o me ha dirigido la Real
orden que copio.

»E1 Sr. M inistro de la Gobernación
de la Península dice con esta fecha al 
D irector general de caminos lo siguiente. 
= L a  Em presa del canal de Castilla ha 
recurrido  de nuevo á este M inisterio que
jándose de los escesos que cometen los 
pueblos colindantes con los terrenos de 
la L aguna de la Nava, bien in troducien
do á pastar en ellos sus ganados, bien 
destruyendo las obras del canal o des
viando el curso de las aguas para re
c a r  con ellas sus heredades; y pide en 
consecuencia se dicten las mas eficaces 
providencias para reprim ir semejantes abu
sos. Y a po r Real orden de 22 de 
N oviem bre de 1836 espedida á virtud 
de reclamaciones de la misma naturaleza 
tuvo á bien S. M. la Reina G oberna
dora encargar la observancia de las o r
denanzas y reglamentos relativos á la con
servación de las obras públicas, estable
ciendo la debida separación en tre lo g u 
bernativo y lo puram ente contencioso; mas 
la  esperiencia ha dado á conocer que 
los Alcaldes de los pueblos no oponen 
a ,g»nas veces toda la energía necesaria 
contra tales desórdenes. E n  su vista quie
re  S. M. que los Gefes políticos y Al

caldes de los pueblos tengan  m uy pre«¡ 
sentes las facultades que para conservar 
el orden y proteger las propiedades les 
confiere la Ley de 3 de Febrero  de 1823 
y que cum plan puntualm ente lo preve
nido en la precitada R eal orden de 22 
de Noviembre, cuyas disposiciones m odi
ficadas con arreglo al decreto de las Cor
tes de 22 de O ctubre de 1837 que res
tablece el T rib u n a l suprem o de apelacio
nes de correos y  cam inos, son las si
guientes.

1 .a Los Celes políticos en sus res
pectivas provincias, cuidarán de la ob
servancia de las ordenanzas, reglam entos 
y  disposiciones superiores relativas á la 
conservación de las obras, policía, d istri
bución de aguas para riegos, molinos y 
otros artefactos; navegación, pesca, arbola
dos y de mas adherentes de los canales, 
caminos &.C.

2 . Los Alcaldes de los pueblos exi
g irán , en el modo y forma que dichos 
reglam entos y ordenanzas prevengan, las 
m ultas señaladas á los contraventores, á 
consecuencia de las denuncias an te  
ellos se hicieren.

3.a Si los Alcaldes se neg aren  á  a p li
car y ex ,g ,r las m ulta correspondientes
deberán los guerdas dar parte ¿ 
mediato gefe para que este lo, ^  m *mmmagraviados p „ r  )a ^  ^  ¿ o l la

O por Cl com portam iento  de I »  alcaldes
y guardas.

4. Los Grefes políticos rem itirán  á 
todos los Alcaldes en cuya jurisdicción
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íbayá ob ras públicas de las m encionadas, 
las ordenanzas, reglam entos y dem as d is
posiciones vigentes para sn cum plim iento , 
debiéndose fijar en los parages m as n o 
tab les  para que nadie alegue ignorancia.

5.a Los Jueces de p rim era  instancia 
conocerán de todos los negocios con ten 
ciosos con apelación al T rib u n a l su p re
mo de apelaciones de correos y cam inos; 
en el concepto de que en donde baya 
dos ó mas Jueces de p rim era  instancia, 
tendrán  prevención en  el conocim iento 
de tales c a u s a s .^ 8 . M . espera que los 
Alcaldes y dem as á  quienes corresponda 
no  darán lu g a r  á que se les exija la  
responsabilidad por su  negligencia en  la 
im posición y exacción de m ultas, arresto 
de transgresores y  en trega de ellos á los 
Jueces com petentes; en el concepto de 
q u e  en caso necesario pueden  valerse de 
la fu e rz a , p idiendo auxilio á los Gefes 
m ilitares.^

L a que p ara  su m ayor publicidad, y 
m as p u n tu a l cum plim ien to , bago in se rta r 
en  este periódico. G bincbilla fi de Agos
to  de Id d U .^ d la m o n  López de U aro.

IN T E N D E N T A  D E  R E N T A 8  D E  E A
a.Dna.Gv.vv.

Gtrcníttr.

Observando esta intendencia la falta dé 
cumplimiento por las Justicias de los puebles

de esta provincia en los que no existen A d
ministradores de Rentas al articulo del
capitulo 6.^ de la Instrucción de Id  de Abril 
de 131fi, be resuelto que los Alcaldes cons
titucionales de diebos pueblos con arreglo á 
las citas anteriores, y llenando su deber en 
esta parte, asistidos del Escribano ó secreta
rio del Ayuntamiento practiquen en bn de 
cada mes una visita de todos los Estancos 
respectivos en donde no baya A dm inistrado
res de Rentas, anotando las existencias de ca
da clase de Tabaco que real y efectivamen
te aparezca firmando la diligencia en un li
breto que para diebo objeto tienen los Es
tanqueros^ con cuya operación se evitará la  
falta d e su r tid o d e T a b a c o , y  qn caso de ad 
vertirla, darán parte los citados Alcaldes inm e-
d iatam enteáesta In tendencia ,espresandolacau-
sa que bubiere dado motivo á ello. Al mismo 
tiempo recom iendoá su celo en beneficio de los 
intereses del Estado procuren por todos los 
medios posibles y con la mayor eficacia evi
ta r el que se espenda Tabaco fraudulenta
mente en diebos establecimientos, debiendo obrar 
bn está parte conforme está prevenido en eb 
articulo 63 del titulo 3.^ de la Ley penal 
de 3 de Mayo de 1336, desplegando tam 
bién suma vigilancia para im pedir que per
sona alguna ni en los pueblos ni en sus tér
minos jurisdiccionales ejerciten tan reprobado 
y  pernicioso trafico, que perjudicando lo s in - 
tereses de la Nación, refiuyecontra los p a r
ticulares en toda la  parte en que aquella se 
baile  menoscabada en sus pistos y legitimes 
ingresos puestos que para cubrir sus gravísi
mas obligaciones babria necesidad de suplir
los con otros impuestos. Ebincbilla y  Agosto 
1A de 1336.^ J u a n  Ruznego.^8eñores presi
dentes y  Ayuntamientos de los pueblos do 
esta provincia.

P R O V IN C IA  D E  A LB A C ETE.
CO M ISION  P R IN C IP A L  D E  A R B IT R IO S

D E  AM ORTIZACION.

Relación de las libranzas giradas por la Dirección general de este Establecimiento contra 
dicha Comisión, pagadas en el mes anterior y  de las que resultan pendientes de pago , 
con espresion de sus números, fechas y  épocas de los 'vencimientos (fue se f i ja  en la Co
misión j- Contaduría de la provincia para conocimiento del público en cumplimiento da 
íu> Real orden de i  -# de A bril del presente año .

Pagos hechos en Junio anterior.

limeros 

5 f8 .

Fecha de Su esPendicion ¡I Id . de los vencimientos. I

^  Akril de '8 3 8 . I 84 de Agosto ele 1838.

l(̂  |  14 de Setiembre de id.

Rs. vr
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Pendientes de pago en el mes de la fecha.

&¡8. 1 7 de Mayo de 1838. 14 de Setiembre de 1838 I 15,000 I

579. Idem. 14 de Octubre de id. 35,000 ¡
644- 30 de Junio de id. 17 de Noviembre de id. 40,000 I
645. Id. Idem. ' 20,000
692. 9 de Julio de id. 16 de Diciembre de id. 40,000
693. j Id. Id. 20,000
749. | 27 de id. id. 13 de Enero de 1839. 60,000
754. Id. Id. 60,000
950. I 30 de Octubre de id.. 29 de Marzo de id. 11,000
981. Id. i 28 de Abril de id. 13,000
995. 5 de Junio de 1 839. ; 5 de Julio de id. 10,000

i

324,000 I

Resto tlel principal im
porte rs. yn. 353

soro V.° B.°, Juan Buznego.

Indice de los Reales decretos, ordenes y  
circulares insertas en este periódico ofi
cial en lodo el mes de Julio de i SSg.

Número 63.

Gobierno político: circular sobre per
secución- y aprensión del contrabando.

Id. otra sobre pesos y medidas en el
reino de Valencia.

Comandancia general: dando noticia de 
la captura de trece facciosos y de otros 
hechos de armas gloriosos.

M inisterio de Hacienda M ilitar para que 
cese el sum inistro que hasta de presen- 
,c  lian obtenido las clases pasivas.

Intendencia de Rentas: circular sobre 
b  cobranza del medio diezmo: y p n n c i-
pía á insertarse la instrucción sobre c
piismos objeto.

Número 6 4 .

Intendencia de Rentas: sobre contribu
ciones ordinarias.

Comisión de liquidación de suministros:
- estado de los pueblos á quienes se les
1 1;q-ndado 0 ' . "1 mes I  uní O uexia 1* LL Valí
este ario.

C ontinúa la instrucción para la cobran
za del medio diezmo.

rs. para el ejército del centro.

Núí*ierQ

Gobierno político: circular sobre auto
rización de unos p r e la d o s  rebeldes.

Id. otra para la captura de diez de
sertores del regim iento infantería d^ Cór
doba.

D iputación provincial: circular sobre el 
modo de acreditar la identidad de sus 
personas los electores:

Intendencia de Rentas: sobre cartas de 
pago por suministros hecho al ejército del 
centro, en los meses de Enero y Febre
ro  últim os.

Continúa la Instrucción para la cobran
za del medio diezmo.

Comandancia general: dando varios a vi-' 
sos sobre la facción.

Ministerio de Hacienda m ilitar: subasta 
para el sum inistro de pan, etapa y pien
so en los puntos de Albacete y Chinchilla.

Suplem ento á este núm ero; Estado de 
los pueblos que están en descubierto por, 
contingentes y cuentas de Propios.

Número 5 6.

Gobierno político: circular del Sr. GefepoJ 
Utico á los Señores Alcaldes sobre elecciones.

Idem  otra del G obierno de S. M. so-* 
bre el mismo objeto:

Idem  otra para que los Ayuntam ientos 
den noticia del origen de las m u n ic ip a l^  
dados, su estado, prosperidad 2vc.

Intendencia de Rentas: circular sobre la  
admisión de documentos en  pago de k  
contribución" cstraordinaria de guerra.

Comandancia general: circular á los Sc- 
Sores Comandantes de arm as, G obernado- 
res militares &c. sobre elecciones

O tra de ídem  sobre los sugütos 
abandonando sus pueblos so bar%n 
á la facción. J 1 {

Comisión de Instrucción primaria- círcu~ 
lar sobre instalación de estas comisiones.

Gobierno político de Alicante: anuncio 
de subasta de pan  y  utensilios para los 
confinados en el mismo.
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Número 5 j .

G obierno  político: circular sobre arb itrios 
q u e  se recaudan de A duanas y C onsulados.

O tra  de idem  sobre retrasos del pago 
de la suscricion del bo le tín  oficial del año 
de 1838.

Continúa la instrucción  para  la cob ran 
za del m edio diezm o.

S uplem ento  á este n ú m e ro : con las
rectificaciones de las listas electorales.

Segundo sup lem en to  á  id. con la es- 
clusion d e  u p  elector.

N¿íntero 58.

G obierno  po lítico : circular dando  n o ti
cia de  la  suspensión del periódico el 
G uirigay .

In tendencia de R e n ta s : circular sobre 
cau a es que estuvieron á cargo de los 
concejales de 1838. °

Concluye la instrucción  para la cobran
za de del m edio diezm o.

. Com andancia general : sobre la  persecu
ción y estincion del contrabando.

M inisterio de H acienda M ilita r: subas- 
a so re e servicio de trasportes del dis

tr ito  de Valencia.
Tesorería de R en tas: E stado  de lo que 

ha ingresado en las cajas de T o tales y
iqu i os en el m es de Ju n io  ú ltim o.

Suplem ento á este n ú m e ro : con varias 
rectificaciones de las listas electorales.

N úm ero 5 y

p a -

p e c u a ria . i
In ten d en c ia  de R e n ta s : circular sobre 

la  adm isión  de  g ranos en pago de la  
contribución es trao rd in aria  de g u erra .

G úa id. R ecom endando  el pago  del 
reparto  de 2 2 0 ,0 0 0  rs . aplicados al eje'r- 

%  ael centro.
« a w ”111610 ven ta  de bienes nacio-

Número 6o.
G o b ie rn o  p Qv ..

■porte del 9n V CO; circular sobre el im - 
O tra de idem 1<t°  de Acopios.

poracion.
Otra de idem  gobre no haberlo verifi-

cado para las fortificaciones de C hinch i
lla y las Peñas.

In tendencia  de R en tas: c ircu lar sobre
las cuotas de im puestos.

O tra  de idem  sobre el m edio diezm o. 
A nuncio  de la venta de b ienes nacio

nales.
Número 6  i .

G obierno  político: c ircu lar sobre re fo r
m a de gastos que no sean abso lu tam en te  
indispensables. 

A nuncio  de la venta de bienes nacio 
nales.

Com isión de A m ortizac ión : estado de
la s  libranzas giradas con tra  este estable
cim iento  en el m es d e  M ayo ú ltim o .

A n u n c io s .
Don Pedro Molina, Alcalde 1.° constitucional 

de esta v illa  de las Peñas de S. Pedro y  
su jurisdicción.

HAGO SABER: Que conforme á las ordenes 
é instrucciones comunicadas por la Junta Dio
cesana de Diezmos de Cartagena, se sacan á 
pública subasta los que corresponden al ra 
mo de Minucias de esta villa y  la de Po
zuelo, cuyo remate tendrá lugar en este Juz
gado y  por la Escribanía del que refrenda, 

-el d ía 15 del corriente y  diez horas de su 
m añana, bajo las -bases ó plan de condicio
nes que está de manifiesto en la misma es
cribanía. Las personas que quieran interesar
se en este arriendo concurrirán á la  hora 
que queda señalada. Peñas de S. Pedro y  
Agosto 2 de 1 8 3 9 .= P ed ro  M olina .= Por su 

'.mandado, Estanislao Morcilo.

D O N  A N T O N IO  P A R R A , P R E S B ÍT E R O  
y profesor púb lico  de G ram ática la tin a  y 
castellana en A lbacete , adm ite  pupilos pa
gando  m ensualm en te  90 rs. y fanega de 
tr ig o  de calidad.

O frece , observando u n  m étodo p u ra 
m en te  filosófico, im poner á sus discípulos 
in ternos en el análisis , y traducción  de am 
bos idiom as en el corto  espacio de u n  a ñ o : 
pero  como la disposición de los n iños no es 
ig u a l, fija el de ocho meses para los de su 
p e rio r ta len to  ; el de doce para los de m ed ia
n o ; y el de diez y ocho para los de in ferio r. 
Los pad res, ó tu tores se obligarán  á pagar 
p o r com pleto la m itad  del tiem po  restan te  
hasta  el año y m ed io , au n q u e  solo hayan e s 
tado  los ocho meses.

D esigna este ti@mp° necesario para ad 
q u ir ir  facilidad, y copia de significados; pues
los principios fundam entales de la traducción 
los enseña en tre in ta  lecciones.

im pren ta  á  cargo de D- Pedro Martines^
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